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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 0081-

2022-CTVC/LIC, 0082-2022-CTVC/LIC, 0083-2022-CTVC/LIC, 0085-2022-
CTVC/LIC y 0087-2022-CTVC/LIC, suscitadas en las II.EE. Nº 5019 Augusto 
Cazorla, 5023 Abelardo Gamarra, 119 Virgen María y 5124 Libertador Simón 
Bolívar; provincia Constitucional del Callao, departamento de Lima. 

 
Referencia      :      a) OFICIO N° 0050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                         b) INFORME N° D000290-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-SPO (25MAY2022) 
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas producto de las acciones de vigilancia y 
veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 05 casos de alertas suscitadas en IIEE focalizadas en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b) de la referencia. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 

0050-2022-CTVC/LIMA  Y CALLAO 

0081-2022-CTVC/LIC 5019 Augusto Cazorla 

02 0082-2022-CTVC/LIC 5019 Augusto Cazorla 

03 0083-2022-CTVC/LIC 5023 Abelardo Gamarra 

04 0085-2022-CTVC/LIC 119 Virgen María 

05 0087-2022-CTVC/LIC 5124 Libertador Simón Bolívar 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 

cc.: 

OFICIO N°   D000292-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 25 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por FRANCIA
JIMENEZ Daniel Florencio FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2022 11:11:48 -05:00
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Para :  DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  

Referencia  :              a) OFICIO N° 0050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                          b) Caso N° 0081-2022-CTV/LIC   
                                          c) Informe N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NHE (20MAY2022)    
                                          d) Acta de compromiso 
                                          e) Padrones de entrega y recepción de alimentos 
                                           f) Caso N° 0082-2022-CTV/LIC   
                                          g) Informe N° D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NHE (23MAY2022)   
                                          h) Acta de compromiso 
                                           i)  Evidencia de capacitación a CAE 
                   j) Caso N° 0083-2022-CTV/LIC   
                                          k) Informe N° D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NHE (20MAY2022)     
                                           l) Acta de compromiso 
                                         m) Padrón de entrega y recepción de alimentos 
                                          n) OFICIO N° 050-2022-DIE N°5023- “AG” -DREC 
                                          n) Caso N° 0085-2022-CTV/LIC   
                                          o) Informe N° D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NHE (20MAY2022)     
                                          p) Acta de compromiso 
                                          q) Acta de distribución de alimentos 
                                          r) Caso N° 0087-2022-CTV/LIC 
                                          s) Informe N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-ACJ (23MAY2022)  
                                           t) OFICIO Nº 080-2022 I.E. N° 5124 - LSB” 
                                          u) OFICIO N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 
                                          v) ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0006-2022-CC-LIMA 2/PRODUCTOS  
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 24 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre los 
casos de alerta suscitados.  
 

I. ANTECEDENTES:  

1.1. Mediante documento de la referencia a), de fecha 21.04.2022, el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de veeduría y vigilancia realizada 

por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones 

Informar las acciones realizadas para la atención de las alertas, casos N° 0081-
2022-CTVC/LIC, 0082-2022-CTVC/LIC, 0083-2022-CTVC/LIC, 0085-2022-
CTVC/LIC y 0087-2022-CTVC/LIC, suscitadas en las II.EE. Nº 5019 Augusto 
Cazorla, 5023 Abelardo Gamarra, 119 Virgen María y 5124 Libertador Simón 
Bolívar; situadas en la provincia Constitucional del Callao, departamento de 
Lima. 

INFORME N°   D000290-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-SPO

Santiago De Surco, 25 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PEREA
OLIVAR Sonia FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2022 09:47:14 -05:00
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Educativas N° 5019 Augusto Cazorla, 5023 Abelardo Gamarra, 119 Virgen María y 5124 Libertador 

Simón Bolivar, situadas en la provincia Constitucional del Callao, reportando alerta con algunas 

observaciones. 

 

II. BASE NORMATIVA: 

2.1  Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de Alertas del PNAEQW 

(RDE N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE). 

2.2 Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el PNAEQW. (RDE N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.3 Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el PNAE Qali Warma.  (RDE N° D000201-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.4 Protocolo para la promoción de la Vigilancia Social al PNAEQW (RDE N° D000335-2019-   

MIDIS/PNAEQW-DE)  

2.5 Protocolo para el procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones 

educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la 

prestación del servicio alimentario del PNAEQW (RDE N° D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE)   

 

III. OBJETO: 

 

3.1. Comunicar las acciones realizadas por la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao para la 

atención de las alertas N° 0081-2022-CTVC/LIC, 0082-2022-CTVC/LIC, 0083-2022-CTVC/LIC, 

0085-2022-CTVC/LIC y 0087-2022-CTVC/LIC, suscitadas en las II.EE. Nº 5019 Augusto Cazorla, 

5023 Abelardo Gamarra, 119 Virgen María y 5124 Libertador Simón Bolivar; situadas en la 

provincia Constitucional del Callao, departamento de Lima, y proceder a su resolución. 

 
IV. ANÁLISIS: 

4.1 Se realizó el seguimiento de las observaciones del CTVC de la alerta reportada: 

 

         CASO N° 0081-2022-CTVC/LIC: IE Nº 5019 Augusto Cazorla 

 

 Respuesta a puntos críticos 1 y 2:  

 

                 4.1.1.  Durante el mes de marzo, como parte de sus actividades de seguimiento a la entrega y 

recepción de alimentos en las IIEE, la MGL mantuvo comunicación con los directores de 

las IIEE a través de grupo de WhatsApp (evidencia adjunta en anexo 4 de documento c) 

de la referencia) informándoles sobre el caso contractual presentado en el ítem Callao 5 

en referencia a la NO ATENCIÓN por parte del proveedor BROT PERU EIRL. 

 
                 4.1.2.  Con fecha 20.04.2022 y 22.04.2022 (evidencia adjunta en anexo 4 de documento c) de 

la referencia) el MGL comunica a IIEE que el ítem Callao 5 cuenta con proveedor, 

brindando las fechas de las 5 entregas de alimentos cuya primera fecha es del 4 al 10 de 

mayo del 2022 según ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0006-2022-CC-LIMA 

2/PRODUCTOS siendo el Proveedor CONSORCIO JIMAR. 
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                 4.1.3. Con OFICIO N°D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC, de fecha 03.05.2022, la UTLMC 

remitió a la DREC el plan de rutas de la entrega de alimentos del 04 al 10 de mayo del 

2022 correspondiente a la primera entrega para las II.EE. pertenecientes al ítem Callao 

5. 

  

                4.1.4. Con fecha 12.05.2022 y 13.05.2022 (reforzamiento), se brindó asistencia técnica 

personalizada al director, a través de WhatsApp y vía telefónica acerca de las normativas 

vigentes y reforzando la información acerca del tema contractual en referencia a las 

acciones para el inicio del servicio alimentario correspondiente al ítem Callao 5. 

 

                 4.1.5.  El proveedor CONSORCIO JIMAR, con fecha 09.05.2022   realizó la entrega de canastas 

a la IE Nº 5019 Augusto Cazorla, como se evidencia en el acta de entrega y recepción- 

modalidad productos N° 141277, anexo de documento c) de lareferencia. 

 

                  4.1.6.  La IE realizó la entrega de productos según cronograma establecido por el PNAE Qali 

Warma, realizando la distribución de canastas a padres de familias con fecha 10.05.2022, 

siendo el periodo de atención por entrega del 11.05.2022 al 21.06.2022, adjuntando 

padrones de entrega de alimentos, documento e) de la referencia. 

 

                  4.1.7. El director se compromete, según documento d) de la referencia, en sensibilizar y difundir 

la asistencia técnica recibida en referencia a los temas contractuales respecto a entrega 

de alimentos del ítem Callao 5, y en mantener comunicación con el proveedor adjudicado. 

 

             CASO N° 0082-2022-CTVC/LIC: IE Nº 5019 Augusto Cazorla 

 

 Respuesta a punto crítico 1:  

 

                4.1.8. Con fecha 09.05.2022, la MGL brinda asistencia técnica personalizada en las instalaciones 

de la IE al director acerca del punto crítico observado, de acuerdo a las normativas 

vigentes del programa, y con fechas 12.05.2022 y 13.05.2022, la MGL levanta la 

observación realizada por CTVC, brindando asistencia técnica mediante telesesión 

educativa a directores del ítem Callao 5 habiendo participado el director de la IE quien a 

su vez es presidente del CAE, acerca de funciones, conformación del CAE, actualización 

de usuarios en SIAGIE, funciones y vigilancia social en las etapas de la prestación del 

servicio alimentario, entre otros temas (evidencia de asistencias técnicas personalizada 

y grupal en anexos del documento g) de la referencia y documento i) de la referencia). 

 

                 4.1.9. El CAE se compromete a participar activamente en las telesesiones educativas dirigidas 

a miembros del CAE y a realizar la retroalimentación respectiva con su comunidad 

educativa (documento h) de la referencia). 
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           CASO N° 0083-2022-CTVC/LIC: IE Nº 5023 Abelardo Gamarra 

 

           Respuesta a puntos críticos 1 y 2:  

 

                 4.1.10.  Durante el mes de marzo, como parte de sus actividades de seguimiento a la entrega y 

recepción de alimentos en las IIEE, la MGL mantuvo comunicación con los directores de 

las IIEE a través de grupo de WhatsApp (evidencia adjunta en anexo 4 de documento k) 

de la referencia) informándoles sobre el caso contractual presentado en el ítem Callao 5 

en referencia a la NO ATENCIÓN por parte del proveedor BROT PERU EIRL. 

 
                 4.1.11.  Con fecha 20.04.2022 y 22.04.2022 (evidencia adjunta en anexo 4 de documento k) de 

la referencia) la MGL comunica a IIEE que el ítem Callao 5 cuenta con proveedor, 

brindando las fechas de las 5 entregas de alimentos cuya primera fecha es del 4 al 10 de 

mayo del 2022 según ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0006-2022-CC-LIMA 

2/PRODUCTOS siendo el Proveedor CONSORCIO JIMAR. 

 

                4.1.12. Con OFICIO N°D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC, de fecha 03.05.2022, la 

UTLMC remitió a la DREC el plan de rutas de la entrega de alimentos del 04 al 10 de 

mayo del 2022 correspondiente a la primera entrega para las II.EE. pertenecientes al ítem 

Callao 5. 

  

                4.1.13. Con fecha 16.05.2022 (reforzamiento), se brindó asistencia técnica personalizada al 

director, a través de WhatsApp y vía telefónica acerca de las normativas vigentes y 

reforzando la información acerca del tema contractual en referencia a las acciones para 

el inicio del servicio alimentario correspondiente al ítem Callao 5. 

 

                4.1.14. El proveedor CONSORCIO JIMAR, con fecha 06.05.2022   realizó la entrega de canastas 

a la IE Nº 5023 Abelardo Gamarra, como se evidencia en el acta de entrega y recepción- 

modalidad productos N° 141278, anexo de documento k) de lareferencia. 

 

              4.1.15. La IE realiza la entrega de productos recepcionados según cronograma establecido por el 

PNAE Qali Warma, distribuyendo las canastas a padres de familias con fecha 09.05.2022, 

siendo el periodo de atención por entrega del 11.05.2022 al 21.06.2022, adjuntando 

padrones de entrega de alimentos, documento m) de la referencia. 

 

              4.1.16.  El director se compromete, según documento l) de la referencia, en sensibilizar y difundir 

la asistencia técnica recibida en referencia a los temas contractuales respecto a entrega 

de alimentos del ítem Callao 5, y en mantener comunicación con el proveedor adjudicado. 

           

               Respuesta a punto crítico 3 

 

               4.1.17. Con fecha 16.05.2022, se brindó asistencia técnica personalizada al director acerca del 

punto crítico observado, a través de WhatsApp y vía telefónica, acerca de lo estipulado 

en las normativas vigentes. 
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                4.1.18. Miembros del CAE se comprometen en colocar una malla mosquetera en la ventana del 

área de almacén a fin de cumplir con las Buenas Practicas de Almacenamiento. 

 

                4.1.19. El CAE comunica mediante OFICIO N° 050-2022-DIE N°5023- “AG” -DREC el 

cumplimiento del compromiso asumido, colocando una malla mosquetera en la ventana 

del área de almacén, como se evidencia en imágenes adjuntas de documento n) de la 

referencia. 

                            

            CASO N° 0085-2022-CTVC/LIC: IE Nº 119 Virgen María 

 

           Respuesta a puntos críticos 1 y 2:  

 

                 4.1.20.  Durante el mes de marzo, como parte de sus actividades de seguimiento a la entrega y 

recepción de alimentos en las IIEE, la MGL mantuvo comunicación con los directores de 

las IIEE a través de grupo de WhatsApp (evidencia adjunta en anexo 4 de documento o) 

de la referencia) informándoles sobre el caso contractual presentado en el ítem Callao 5 

en referencia a la NO ATENCIÓN por parte del proveedor BROT PERU EIRL. 

 
              4.1.21.  Con fecha 20.04.2022 y 22.04.2022 (evidencia adjunta en anexo 4 de documento o) de la 

referencia) la MGL comunica a IIEE que el ítem Callao 5 cuenta con proveedor, brindando 

las fechas de las 5 entregas de alimentos cuya primera fecha es del 4 al 10 de mayo del 

2022 según ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0006-2022-CC-LIMA 2/PRODUCTOS 

siendo el Proveedor CONSORCIO JIMAR. 

 

               4.1.22. Con OFICIO N°D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC, de fecha 03.05.2022, la UTLMC 

remitió a la DREC el plan de rutas de la entrega de alimentos del 04 al 10 de mayo del 

2022 correspondiente a la primera entrega para las II.EE. pertenecientes al ítem Callao 

5. 

  

                4.1.23. El proveedor CONSORCIO JIMAR, con fecha 05.05.2022   realizó la entrega de canastas 

a la IE Nº 119 Virgen María, como se evidencia en el acta de entrega y recepción- 

modalidad productos N° 141275, anexo de documento o) de lareferencia.                             

 

              4.1.24. La IE realiza la distribución de productos recepcionados según cronograma establecido por 

el PNAE Qali Warma, distribuyendo las canastas a los padres de familias con fecha 05 

.05.2022, siendo el periodo de atención por entrega del 11.05.2022 al 21.06.2022, 

adjuntando acta de distribución de alimentos, documento q) de la referencia. 

 

                 4.1.25. Con fecha 13.05.2022 (reforzamiento), se brindó asistencia técnica personalizada al 

director, a través de WhatsApp y vía telefónica acerca de las normativas vigentes y 

reforzando la información acerca del tema contractual en referencia a las acciones para 

el inicio del servicio alimentario correspondiente al ítem Callao 5. 

 

                4.1.26. El director se compromete, según documento p) de la referencia, en sensibilizar y difundir 

la asistencia técnica recibida en referencia a los temas contractuales respecto a entrega 

de alimentos del ítem Callao 5, y en mantener comunicación con el proveedor adjudicado. 
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             CASO N° 0087-2022-CTVC/LIC: IE Nº 5124 Libertador Simón Bolivar 

 

              Respuesta al punto crítico 1: 

 

                4.1.24.  Según lo señalado en la RVM N° 083-2019-MINEDU, numeral 7.1.4., es responsabilidad 

del director(a) de la IE pública o del(a) profesor(a) coordinador(a) de los PRONOEI, según 

sea el caso, actualizar en los plazos establecidos por el PNAE Qali Warma, el número de 

estudiantes de la IE o PRONOEI; y según lo estipulado en la RDE N° D000210-2021- 

MIDIS/PNAEQW-DE, numeral 8.1., la actualización del listado de IIEE por parte del 

PNAEQW se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del SIAGIE del 

MINEDU, mediante la aprobación de una RDE, siendo los periodos propuestos los meses 

de Marzo, Mayo y Agosto, pudiendo emitirse fuera de estos periodos en situaciones de 

emergencia o caso fortuito o fuerza mayor; de lo mencionado, es responsabilidad del 

director(a) de la IE o coordinador(a) del PRONOEI, mantener actualizada la base de datos 

del SIAGIE del MINEDU de acuerdo a su nómina de matrícula. 

 

 

 4.1.25. Con fecha 21.04.2022 la MGL se entrevista con la directora y sub directora de la IE, 

verificando que a la fecha cuenta con 756 alumnos matriculados registrados en el SIAGIE, 

como lo indica el anexo adjunto del Oficio Nº 080-2022 I.E. N° 5124 - LSB”, mencionando 

la directora que aún se encuentran en proceso de matrícula según los periodos del 

MINEDU y frente a dificultades documentarias presentadas. El MGL brinda asistencia 

técnica al director, enfatizando su responsabilidad en la actualización oportuna de la base 

de datos del SIAGIE del MINEDU, según documento s) de la referencia, a fin de dar 

cumplimiento a lo indicado en los documentos normativos del programa.  

 

  4.1.26. La directora de la IE cumple con comunicar al PNAE Qali Warma, acerca de la cantidad 

de alumnos matriculados y en proceso de matrícula, adjuntando como evidencia el Oficio 

Nº 080-2022 I.E. N° 5124 - LSB”. 

 

 4.1.27. El director se compromete (anexo 1 de documento s) de la referencia) en mantener 

actualizada la base de datos del SIAGIE del MINEDU de manera constante y de 

comunicar al PNAE Qali Warma, de darse alguna ocurrencia en relación al servicio 

alimentario.                                                    

 

                  Respuesta a punto crítico 2 

 

                 4.1.28. Con fecha 21.05.2022, se brindó asistencia técnica personalizada a la directora acerca 

del punto crítico observado, mencionando lo estipulado en las normativas vigentes. 

 

                4.1.29.  MGL evidencia que la IE realizó el levantamiento de observación, habiendo cambiado de 

ambiente de recepción, el que ya no es un aula de clases según lo mencionado por CTVC, 

habiéndose trasladado a la sala de profesores, ambientada y adecuada para su fin, 

siendo ahora un ambiente exclusivo para la recepción y almacén de alimentos, como se 

observa en anexo del documento s) de la referencia. MGL brindo asistencia técnica de 
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mantener la hermeticidad del lugar, y puertas y ventanas cerradas, a fin de evitar el riesgo 

de ingreso de vectores, entre otros. 

 

               4.1.30. Miembros del CAE se comprometen en cumplir con las Buenas Practicas de 

Almacenamiento y garantizar la hermeticidad, manteniendo ventanas y puertas cerradas.  

 

V. CONCLUSIONES: 

 

     5.1.  Se realizó el seguimiento de las observaciones reportadas por el CTVC en los casos N° 0081-

2022-CTVC/LIC, 0082-2022-CTVC/LIC, 0083-2022-CTVC/LIC, 0085-2022-CTVC/LIC y 0087-

2022-CTVC/LIC, suscitadas en las II.EE. Nº 5019 Augusto Cazorla, 5023 Abelardo Gamarra, 119 

Virgen María y 5124 Libertador Simón Bolivar. 

 

     5.2.  Respecto al caso N° 0081-2022-CTVC/LIC, la MGL informó y brindó asistencia técnica a los 

miembros CAE, a través de los grupos de WhatsApp y de manera personalizada, sobre el caso 

contractual presentado en el ÍTEM Callao 5 correspondiente al distrito del Callao en referencia a 

la NO ATENCIÓN debido a resolución de contrato del proveedor Brot Perú EIRL. 

 

      5.3.  Respecto a la IE N°  5019 Augusto Cazorla, con OFICIO N°D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-

UTLMC, de fecha 03.05.2022, la UTLMC remitió  a la DREC el plan de rutas de la entrega de 

alimentos del 04 al 10 de mayo del 2022 correspondiente a la primera entrega para las II.EE. 

pertenecientes al ítem Callao 5 (caso N° 0081-2022-CTVC/LIC) 

  

5.4.  MGL comunica al CAE de la IE N° 5019 Augusto Cazorla, que el Ítem Callao 5 cuenta con 

proveedor y se brinda el nuevo cronograma de  entrega de alimentos cuya primera fecha es del 4 

al 10 de mayo del 2022 según ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0006-2022-CC-LIMA 

2/PRODUCTOS correspondiente al proveedor CONSORCIO JIMAR.. 

 

5.5. El proveedor y la IE 5019 Augusto Cazorla, cumplen con la entrega y distribución de productos 

recepcionados respectivamente, según cronograma establecido por el PNAE Qali Warma, 

realizando la entrega de canastas a padres de familias con fecha 10.05.2022, siendo el periodo 

de atención por entrega del 11.05.2022 al 21.06.2022 

 

5.6. En la IE 5019 Augusto Cazorla, respecto al caso N° 0081-2022-CTVC/LIC, la MGL levanta la 

observación realizada por CTVC, siendo capacitado el director mediante telesesión educativa 

dirigida a directores del ítem Callao 5, acerca de funciones, conformación del CAE, actualización 

de usuarios en SIAGIE, funciones y vigilancia social en las etapas de la prestación del servicio 

alimentario, entre otros concernientes al CAE.  

 

     5.7.  La MGL informó y brindó asistencia técnica a los miembros CAE de la IE Nº 5023 Abelardo 

Gamarra, a través de los grupos de WhatsApp y de manera personalizada, sobre el caso 

contractual presentado en el ÍTEM Callao 5 correspondiente al distrito del Callao en referencia a 

la NO ATENCIÓN debido a resolución de contrato del proveedor Brot Perú EIRL. 

 

      5.8.  Respecto a la IE N Nº 5023 Abelardo Gamarra, con OFICIO N°D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-

UTLMC, de fecha 03.05.2022, la UTLMC remitió a la DREC el plan de rutas de la entrega de 
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alimentos del 04 al 10 de mayo del 2022 correspondiente a la primera entrega para las II.EE. 

pertenecientes al ítem Callao 5. 

  

5.9. MGL comunica al CAE de la IE N° 5023 Abelardo Gamarra, que el Ítem Callao 5 cuenta con 

proveedor y se brinda el nuevo cronograma de entrega de alimentos cuya primera fecha es del 4 

al 10 de mayo del 2022 según ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0006-2022-CC-LIMA 

2/PRODUCTOS correspondiente al proveedor CONSORCIO JIMAR. 

 

5.10. El proveedor y la IE Nº 5023 Abelardo Gamarra, cumplen con la entrega y distribución de 

productos recepcionados respectivamente, según cronograma establecido por el PNAE Qali 

Warma, realizando la entrega de canastas a padres de familias con fecha 09.05.2022, siendo el 

periodo de atención por entrega del 11.05.2022 al 21.06.2022 

 

      5.11. Miembros del CAE de la IE Nº 5023 Abelardo Gamarra cumplen con el compromiso asumido, 

colocando una malla mosquetera en la ventana del área de almacén, levantando la observación 

de CTVC. 

 

      5.12. La MGL informó y brindó asistencia técnica a los miembros del CAE de la IE Nº 119 Virgen María, 

a través de los grupos de WhatsApp y de manera personalizada, sobre el caso contractual 

presentado en el ÍTEM Callao 5 correspondiente al distrito del Callao en referencia a la NO 

ATENCIÓN debido a resolución de contrato del proveedor Brot Perú EIRL. 

 

      5.13.  Respecto a la IE Nº 119 Virgen María, con OFICIO N°D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC, 

de fecha 03.05.2022, la UTLMC remitió a la DREC el plan de rutas de la entrega de alimentos del 

04 al 10 de mayo del 2022 correspondiente a la primera entrega para las II.EE. pertenecientes al 

ítem Callao 5. 

  

5.14.  MGL comunica al CAE de la IE Nº 119 Virgen María, que el Ítem Callao 5 cuenta con proveedor 

y se brinda el nuevo cronograma de entrega de alimentos cuya primera fecha es del 4 al 10 de 

mayo del 2022 según ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0006-2022-CC-LIMA 2/PRODUCTOS 

correspondiente al proveedor CONSORCIO JIMAR. 

 

5.15. El proveedor y la IE Nº 119 Virgen María, cumplen con la entrega y distribución de productos 

recepcionados respectivamente, según cronograma establecido por el PNAE Qali Warma, 

realizando la entrega de canastas a padres de familias con fecha 05.05.2022, siendo el periodo 

de atención por entrega del 11.05.2022 al 21.06.2022 

 

      5.16. El MGL brindó asistencia técnica oportuna y reiterativa en la IE N° 5124 Libertador Simón Bolivar 

acerca de los puntos críticos observados en la IE , respecto a la actualización permanente de la 

base de datos del SIAGIE del MINEDU según nómina de matrícula; enfatizando que el PNAE Qali 

Warma en base a esta actualización, efectúa la modificación periódica de la cantidad del número 

de usuarios a través de la emisión de una RDE para su ejecución, las mismas que se efectúan 

bajo criterios de priorización y techo presupuestal, además de brindar las facilidades para la 

realización de las acciones de veeduría y vigilancia social. 
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    5.17. El director de la IE N° 5124 Libertador Simón Bolivar se compromete en mantener actualizada la 

base de datos del SIAGIE del MINEDU, según nómina de matrícula. 

 

5.18. La IE N° 5124 Libertador Simón Bolivar realizó el levantamiento de observación, habiendo 

trasladado el ambiente de recepción a la sala de profesores la que se encuentra ambientada y 

adecuada para el almacenamiento de alimentos, siendo un ambiente exclusivo. 

 

    5.19. La UTLMC realizará el seguimiento de las observaciones en coordinación con los miembros del 

CAE. 

 

VI. RECOMENDACIONES:  

 
6.1.  Se recomienda derivar el presente informe a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación, así 

como al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, para conocimiento y fines del caso. 

 

ANEXOS:  
 

✓ OFICIO N° 0050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
✓ Caso N° 0081-2022-CTV/LIC   
✓ Informe N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NHE   
✓ Acta de compromiso 
✓ Padrones de entrega y recepción de alimentos 
✓ Caso N° 0082-2022-CTV/LIC   
✓ Informe N° D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NHE  
✓ Acta de compromiso 
✓ Evidencia de capacitación a CAE 
✓ Caso N° 0083-2022-CTV/LIC   
✓ Informe N° D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NHE 
✓ Acta de compromiso 
✓ Padrón de entrega y recepción de alimentos 
✓ OFICIO N° 050-2022-DIE N°5023- “AG” -DREC 
✓ Caso N° 0085-2022-CTV/LIC   
✓ Informe N° D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NHE   
✓ Acta de compromiso 
✓ Acta de distribución de alimentos 
✓ Caso N° 0087-2022-CTV/LIC 
✓ Informe N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-ACJ   
✓ OFICIO Nº 080-2022 I.E. N° 5124 - LSB” 
✓ OFICIO N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

✓ ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0006-2022-CC-LIMA 2/PRODUCTOS   
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

SONIA PEREA OLIVAR 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
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Para :     DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 
                                        UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  : 
 
 
  
Referencia  :          a)  PROVEIDO N° D001214-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-SPO (21ABR2022) 
                                        b) OFICIO Nº 050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                        c) CASO N° 0082-2022-CTVC/LIC 
 
Fecha Elaboración:         Santiago De Surco, 20 de mayo de 2022  
 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez informarle las actividades desarrolladas 
respecto a un 01 Punto Crítico identificado por CTVC LIMA Y CALLAO en la Institución Educativa 5019 
Augusto Cazorla, con Código Modular 0207894  perteneciente al ítem Callao 5, durante la vigilancia 
social en las etapas de la prestación del servicio alimentario. 
 
 
 
I. ANTECEDENTES 

 
Con OFICIO Nº 050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO de fecha de registro del 21.04.2022, el representante 
de la CTVC LIMA Y CALLAO, PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH, realizó el proceso de veeduría a 
la Institución Educativa 5019 Augusto Cazorla de Código Modular 0207894 perteneciente al ítem Callao 5 
en donde se desarrolló la vigilancia social en las etapas de la prestación del servicio alimentario por parte 
del CAE a los usuarios del Programa Qali Warma durante el contexto de la emergencia sanitaria en la 

cual identifico 01 Punto Crítico en la Institución Educativa sobre lo siguiente: 
 
 
1.   El CAE no recibió Capacitación/Asistencia Técnica sobre sus funciones.  

 
 

II. OBJETIVO 

3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del CASO N° 0082-2022-CTVC/LIC   y 
proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la 
USME para la resolución del CASO N° 0082-2022-CTVC/LIC. 

 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE ACCIONES REALIZADAS ANTE EL CASO DE ALERTA 
PRESENTADO POR EL CTVC EN LA IE. 5019  AUGUSTO CAZORLA, 
DISTRITO DEL CALLAO- DREC.. 

Firmado digitalmente por PEREA
OLIVAR Sonia FAU 20550154065
soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.05.2022 16:06:08 -05:00

INFORME N°   D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NHE

Santiago De Surco, 23 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por
HERNANDEZ ESPINOZA Ninel FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.05.2022 16:55:17 -05:00
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III. ANÁLISIS 

En atención al siguiente caso, se realizaron las siguientes acciones: 

 

3.1 ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA I.E. 5019 Augusto Cazorla 
 
 
3.1.3 El 12.05.2022 se informa y se socializa a la IE señalada sobre el punto crítico 

identificado por CTVC LIMA PROVINCIAS y se comparte la “FICHA DE VIGILANCIA” 
CASO N°0082-2022-CTVC/LIC con fecha 30/03/2022 al WhatsApp personal del director 
Lic. Alberto Olivas Santome, para que se puedan realizar las acciones correctivas. 
(Anexo 01) 

 
3.1.4 El 12 y 13.05.2021 se entrevista al Director presidente del CAE, mediante llamada 

telefónica y por medio de WhatsApp, sobre el punto crítico observado por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana - CTVC LIMA Y CALLAO durante la vigilancia 
social en las etapas de la prestación del servicio alimentario por 30/03/2022 parte del 
CAE a los usuarios del Programa Qali Warma en el contexto de emergencia sanitaria, 
con el objetivo de hacer seguimiento de los compromisos frente a las observaciones 
presentadas. 

 
3.1.6 Se ha logrado brindar asistencia técnica personalizada y en Telesesión Educativa al 

director presidente del CAE sobre el punto observados y de acuerdo a las normativas 
vigentes del PNAEQW como los lineamientos en “Protocolo para la Prestación del 
Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas 
Atendidas por el Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma”, Resolución 
de Dirección Ejecutiva NºD000201-2022-MIDIS-PNAEQW-DE,RDEN°D000210-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE,RDENºD000300-2021-MIDIS-PNAEQW-DE,RDENºD000191-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE,RVM Nº D000083-2019- MINEDU,RDE 193-2022MIDIS/PNAEQW-
DE y tema contractual en referencia a las acciones para el inicio del servicio alimentario 
correspondiente al Ítem Callao 5. 

 
3.1.8  El CAE se compromete a participar activamente en las Telesesiones Educativas a 

Miembros CAES y a retroalimentar con la comunidad educativa. 
 
3.1.9  Así mismo se solicita al Presidente del CAE que comunique a la Unidad Territorial del 

PNAE Qali Warma acerca del excedente o déficit de las raciones programadas, según lo 
establecido por el PNAEQW 

 
3.1.10 Al finalizar la asistencia técnica el director Lic. Alberto Olivas Santome manifestó 

encontrarse conforme con toda la información brindada. 
 
3.1.11 A la fecha actual la IE recepcionó  613 canastas por el PNAEQW  habiéndose 

adjudicado el ítem para el proveedor Consorcio JIMAR, el contrato se adjunta a este 
informe y el acta de recepción. 
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3.1.12  El día 09.05.22 se realizó la entrega de canastas a la IE según plan de rutas emitido por 

el proveedor y se realizó la  supervisión presencial, en dicha supervisión se le brindo 
asistencia técnica a los miembros CAE dándole las indicaciones respectivas para la 
mejoras continuas, quedando  el CAE conforme con la asistencia técnica brindada así 
como la supervisión. Cabe resaltar que además de las asistencias brindadas 
personalizadas y mediante Telesesiones, se hace un seguimiento y comunicación 
constante despejando cualquier duda que el CAE puede tener respecto a la Gestión del 
Servicio Alimentario para cumplir con el objetivo del PNAEQW. 

 
 
IV. CONCLUSIONES 

 
  

4.2     De acuerdo a las observaciones presentadas por el CTVC con CASO N°0082-2022-
CTVC/LIC con fecha 30/03/2022 en la IE 5019 Augusto Cazorla con Código Modular  
0207894 perteneciente al ítem Callao 5, se brindó asistencia técnica personalizada y en 
Telesesión Educativa al director presidente del CAE sobre los puntos observados y de 
acuerdo a las normativas vigentes del PNAEQW como los lineamientos en “Protocolo 
para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali 
Warma”, Resolución de Dirección Ejecutiva NºD000201-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE,RDEN°D000210-2022-MIDIS/PNAEQW-DE,RDENºD000300-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE,RDENºD000191-2021-MIDIS-PNAEQW-DE,RVM Nº D000083-2019- MINEDU,RDE 
193-2022MIDIS/PNAEQW-DE y tema contractual en referencia a las acciones para el 
inicio del servicio alimentario correspondiente al Ítem Callao 5.  

4.3.     Así mismo se solicita al Presidente del CAE que comunique a la Unidad Territorial del 
PNAE Qali Warma acerca del excedente o déficit de las raciones programadas, según lo 
establecido por el PNAEQW. 

 
4.4. El director Lic. Alberto Olivas Santome manifestó encontrarse conforme con toda la 

información brindada  
. 
4.5. A la fecha actual la IE recepcionó  613 canastas por el PNAEQW  habiéndose 

adjudicado el ítem para el proveedor Consorcio JIMAR, el contrato se adjunta a este 
informe y el acta de recepción. 

 
4.6.   El CAE se comprometió a participar activamente en las Telesesiones Educativas a 

Miembros CAES y a retroalimentar con la comunidad educativa. 
 
4.7.     Se realizó la  entrega de canastas el día 09.05.22  y la supervisión presencial en la IE 

donde se le brindo asistencia técnica a los miembros CAE dándole las indicaciones 
respectivas para la mejoras continuas, quedando  el CAE conforme con la asistencia 
técnica brindada así como la supervisión. Cabe resaltar que además de las asistencias 
brindadas personalizadas y mediante Telesesiones, se hace un seguimiento y 
comunicación constante despejando cualquier duda que el CAE puede tener respecto a 
la Gestión del Servicio Alimentario para cumplir con el objetivo del PNAEQW. 
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V. RECOMENDACIONES. 
 
• Se recomienda derivar el presente informe al área de Coordinación Técnico Territorial. 
 
 
 
 
VI. ANEXOS. 
 
Anexo 01: Acta de Acuerdos y Compromisos (SGD) 
Anexo 02: OFICIO N°050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO y  CASO N°0082-2022-CTVC/LIC (SGD)   
Anexo 03: Evidencia de la Telesesión Educativa a Miembros CAE (SGD) 
Anexo 04: Comunicado vía WhatsApp al Ítem Callao 5 
Anexo 05: Pantallazo de la Asistencia de la Telesesoin a Miembros CAES 
Anexo 06: Fotos de la Supervision en la IE 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

NINEL HERNANDEZ ESPINOZA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
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ANEXOS 

 
 
6.3. Anexo 03: Evidencia de Telesesion Educativa 
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6.1. Anexo 04: Comunicado vía WhatsApp al Ítem Callao 5 sobre la TELESESION EDUCATIVA 
 
                                                   

 
 
 
 

 
6.1. Anexo 05: Pantallazo de la Asistencia de la Telesesoin a Miembros CAES 
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6.1. Anexo 06:  Fotos de la Supervision en la IE 5019 Augusto Cazorla  
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CAE VERIFICA EL VEHICULO DE LLEGADA DEL PROVEEDOR 
 

 
 

EL PROVEEDOR REALIZA LA DESCARGA DE LAS CANASTAS 
 

 
EL PROVEEDOR REALIZA LA ENTREGA DE LAS CANASTAS A LA IE 
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EL CAE REALIZA LA VERIFICACION DE LAS  CANASTAS 

 

 



ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) ITEM ATE 1 - 
MODALIDAD PRODUCTOS 

 

Los miembros del Comité de Alimentación Escolar de la Institución Educativa 5019 Augusto Cazorla con 

código modular 0207894, del nivel primaria ubicada en el distrito del Callao , Provincia del Callao, 

Departamento de Lima, suscriben la presente acta luego de haber recibido la Asistencia técnica del 

representante del PNAEQW a los Integrantes CAE, de acuerdo a los lineamientos del “Protocolo para la 

Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas 

Atendidas por el Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma”, Resolución de Dirección 

Ejecutiva Nº D000201-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, RDE D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, Nº 

D000300-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, Nº D000191-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, RVM Nº D00083-2019-

MINEDU; en los puntos observados del CASO N° 085-2022-CTVC/LIC por CTVC : 

1. El CAE no recibió Capacitación/Asistencia Técnica sobre sus funciones.  

Por el cual se establecen compromisos para mejorar y garantizar el servicio alimentario durante el 

proceso de la prestación del servicio alimentario regular y en situación de emergencia los cuales son los 

siguientes: 

N° COMPROMISOS 
  
 1 

El CAE se compromete a participar activamente en las Telesesiones Educativas a Miembros CAES y 
a retroalimentar con la comunidad educativa. 

 
2 

El CAE se compromete a sensibilizar y difundir la asistencia técnica recibida del MGL en referencia 
a los temas contractuales en esta entrega del ITEM Callao 5 (Distrito Callao 5) 

3 
El CAE se compromete a mantener comunicación con el Proveedor        adjudicado para el ITEM 
 Callao 5 (Distrito Callao 5) 

4 
CAE se compromete a mantener la comunicación y coordinación constante con el PNAEQW con el 
MGL, ante alguna ocurrencia en la prestación del servicio alimentario. 

 

Siendo las 15:00 horas del 18 de mayo del 2022 y en señal de conformidad firman el presente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ________________________________________________                            

Nombre y Apellido completo: Alberto Jesús Olivas Santome 

Cargo del C.A.E.: Presidente del CAE 

DNI: 06660685 

 



2021 

PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 

WARMA 

MAYO 2022 

3 ERa 

Entrega 

Ing. Ana Chávez Jaeger Ing. Ninel Hernandez 

Asistencia Técnica - Telesesión 

educativa a miembros CAE 



NORMAS DE CONVIVENCIA 

Para el control de 

asistencia, registrar sus 
datos en formulario 

Google Drive del chat 

Audio desactivado 

cuando no se participa 

Usar el chat para la 
anotación del orden de 

intervención de los 
participantes 

.  

Disponer de agua 

durante la sesión 

Expresión asertiva. 

Respetar las ideas y 
propuestas del otro  



 
 

Fortalecer las capacidades de los 

integrantes del CAE, sobre la gestión del 

servicio alimentario en estado de 

emergencia de acuerdo con la normativa 

vigente del PNAEQW, en el contexto del 

COVID-19 

OBJETIVO 

ALCANCES 

Es de obligatorio cumplimiento por 

todas la Unidades Orgánicas que 

conforman el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma y los 

actores vinculados a la prestación del 

servicio alimentario. 



AGENDA 

 

2. ACTUALIZACIÓN DE CAES 2022 

3. ACTUALIZACION DE LA CANTIDAD DE USUARIOS 
SEGÚN LA RDE 193-2022 MIDIS 

4. MENÚ ESCOLAR 

5.ETAPAS DE LA GESTION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO(GSA) 

6.CRONOGRAMA DE ENTREGA 

7.MEDIDAS DE PREVENCION FRENTE AL COVID 19 

8. CASUÍSTICA 



CONFORMACIÓN DEL CAE. 
RESPONSABILIDADES Y 

FUNCIONES 



Integrantes del Comité de 
Alimentación Escolar (CAE) 

Conformación 

Cantidad 

Periodo 

• En cada IE que 
recibe el servicio 
alimentario del 
PNAEQW. 
 

• Mínimo 3, máximo 
5. 

• Casos especiales.  

•  Finaliza al concluir 
el año escolar. 

Disposiciones Generales 

Presidenta/e 
(1) 

Secretaria/o 
(1) 

Vocal  

(1,2 o 3) 



Impedimentos para 
ser integrantes del 

CAE Integrante de la comunidad educativa que tenga antecedentes penales o 
judiciales.  

Persona que tenga relaciones de parentesco, laboral o afinidad con 
las/los proveedoras/es del PNAEQW. 

Integrante de la comunidad educativa que se desempeña como 
integrante de algún Comité de Compra . 

Integrante de la comunidad educativa que ya ejerzan funciones en 
otros CAE (*) 

Peruana/o sin documento nacional de identidad o extranjera/o sin 
carnet de extranjería (único documento válido). 

Menor de edad. 



Actualización de 
Integrantes del CAE 

Periodo 

Formatos 

Procedimiento 

• Durante todo el año escolar, 
transversal al proceso de 
conformación. 

 

• Son los mismos de la 
conformación y se emplean de la 
misma manera, registrándolos en 
el sub módulo CAE del SIGO. 

• Cambio de un/a o más 
integrantes de un CAE que fue 
conformado, y se procede de 
manera semejante a la 
conformación, brindando A.T. 



FORMATOS DE CONFORMACIÓN / ACTUALIZACIÓN 



Anexo 2: Por cada integrante actualizado 



RDE 193 -2022 MIDIS 
(SIAGIE 2022) 



BD SIAGIE 
DEL MINEDU 

¿Cuáles son las causales de actualización del listado 
de IIEE? 

1 

3 

2 

4 

MODIFICACIÓN DE DATOS  

CUALITATIVOS 

REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE 

ESTUDIANTES POR IE 

INCREMENTO DEL NÚMERO DE  

ESTUDIANTES POR IE 

INCORPORACIÓN Y/O 

RETIRO DE IIEE 

Listado de IIEE 

RDE D000193-2022-

MIDIS/PNAEQW 



BD SIAGIE DEL 
MINEDU 

¿Cuáles son los insumos principales para su 
actualización con RDE? 

OPINIÓN 
FAVORABLE MEF  

RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2022, Ley Nº 31365, artículo 26. 
“Programas presupuestales en materia de Desarrollo e Inclusión Social” 

 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 



RDE 193-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Listado 

de Cantidad de Usuarios 2022 

 

“Requerimiento para la Contratación de 

bienes y/o Servicios para la prestación del 

servicio alimentario 2022 en la modalidad 

productos del PNAE Qali Warma” 

 



Principales cambios en el procedimiento para la actualización de la cantidad de 
Usuarios en las IIEE 

UNIDAD  
TERRITORIAL 

SIAGIE - MINEDU La actualización de la cantidad 
de Usuarios se realiza según la 
información remitida por las 
IIEE. 

La ACTUALIZACION DE USUARIOS (INCREMENTOS Y 
REDUCCIONES) se realizará de acuerdo a la base nominal 
del SIAGIE del MINEDU la que será cargada periódicamente 
en el SIGO por la UTI del PNAEQW, según los plazos 
establecidos. 

En el modulo SIGO del PNAEQW, solo se podrá realizar 
INCORPORACIÓN Y RETIROS DE IIEE, para lo cual las IIEE 
deben presenter sus Expedientes (OFICIO + Nominas o 
LISTAS DE ESTUDIANTES DE SIAGIE firmados por el 
director) 

De encontrar diferencias en el SIAGIE reportado por el 
MINEDU y lo reportado por las IIEE debe elaborar un 
informe y adjuntar reporte con el listado de IIEE, para su 
evaluacion 

ANTES AHORA 



¿Cuándo se realiza la actualización del listado 
de IIEE con RDE? 

MARZO* 

3ERA ENTREGA (30 

DE MAYO) 

4TA ENTREGA (4 JULIO) 

/5TA ENTREGA (22 DE 

AGOSTO) 

6TA ENTREGA (26 DE 

SETIEMBRE) 7MA ENTREGA 

(7 DE NOVIEMBRE) 

Primer hito al día 30 

para el registro de 

matrículas en el SIAGIE 

 

Segundo hito al día 30 

para el registro de 

matrículas en el SIAGIE 

 

Último hito al día 30 

para el registro de 

matrículas en el 

SIAGIE 

 

2 3 1 

1 2 3 

MAYO AGOSTO 

ABRIL AGOSTO NOVIEMBRE 

PNAEQW 

MINEDU 

NOTA: La actualización del listado de IIEE requiere de la opinión favorable del MEF para su aprobación con RDE 
* La 1ra actualización del listado de IIEE fue en abril (RDE193-2022), debido a que el DS 073-2022-EF que aprueba el presupuesto para incorporar IIEE JEC fue el aprobado el 19 abril 2022 



Recomendación: 

Se les recomienda que las IE 
que tengan actualizado 
permanentemente su SIAGIE, 
porque en función a ello se 
realizaran las actualizaciones de 
usuarios 



MENÚ 
ESCOLAR 



MENÚ ESCOLAR EN SITUACIONES DE EMERGENCIA  

PARA EL SERVICIO ALIMENTARIO 2021 
 
La prestación del servicio alimentario 2022 se realizará bajo la modalidad Productos en forma de canasta de 
alimentos, conformadas por alimentos no perecibles de procesamiento primario o industrializados, para la 
preparación y consumo en casa, en cumplimiento de los criterios de planificación del menú escolar.  



3° ENTREGA 





Algunas fotos de las canastas 



Algunas fotos de las canastas 



MUESTREO  DE PRODUCTOS DEL PNAEQW  



MUESTREO  DE PRODUCTOS DEL PNAEQW  



Algunos de los productos que incluye la 
canasta 



Higiénico en la 
planta del proveedor 

Armado de Canastas  



ETAPAS DE LA GESTIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO (GSA) 

D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 





1. RECEPCIÓN 
2. ALMACENAMIENTO 

ETAPAS 

ETAPAS DEL SERVICIO 

3. DISTRIBUCIÓN 



Recepción 



Revisar el vehículo del proveedor 



a) Recepción de alimentos (9.1.2.1): 

Por un/a integrante del Comité de Alimentación 
Escolar y de manera excepcional por personal 
autorizado por el Presidente del Comité de 
Alimentación Escolar, quienes deben de cumplir 
con la aplicación de las BPM y BPAL establecidas 
por el PNAEQW: 



a) Recepción de alimentos (9.1.2.1): 

REVISAR N°LOTE VS ACTA DE ENTREGA 

Revisar que los alimentos en presentación, marca, N° de lote y 
cantidad correspondan con lo registrado en el “Acta de Entrega y 
Recepción de Alimentos”. 

REVISAR LAS FECHAS DE VENCIMIENTO 

Verificar las fechas de vencimiento de los alimentos. 

REVISAR CONDICIONES DE EMPAQUE 
Verificar que los envases y empaques de los 
alimentos se encuentren en condiciones óptimas 
(bien sellados, sin roturas, sin abolladuras, entre 
otros) y que la información de la etiqueta sea 
legible. 

NO APILAR MAS DE 6 CANASTAS UNA ARRIBA DE OTRA 
PORQUE ROMPEN LAS BOLSAS INTERIORES 







a) Recepción de alimentos (9.1.2.1): 

Disponer el espacio adecuado para colocar los alimentos sobre 
parihuelas, mesas o tarimas, estantes u otras, a fin de evitar el 
contacto con el piso. 

Registrar en el Kardex el ingreso de los 
alimentos al almacén, dicha actividad se 
encuentra a cargo de los CAE.  

En el caso que no se cuente con otro ambiente, los 
productos no conformes son rotulados, protegidos y 
separados de los demás, quedando en custodia del CAE 
y comunicando a el MGL para proceder según los 
protocolos establecidos por el PNAEQW. 



Correcto llenado 
del Kardex 

08/04/2022 

09/04/2022 

22/05/2022 

22/05/2022 



a) Recepción de alimentos 
(9.1.2.1): 

Anexo N°07: Donde se registra los 
días de limpieza, y se utiliza en la 
semana de entrega, es decir se 

tendrá 1 por entrega. 



a) Recepción de alimentos (9.1.2.1): 

Anexo N°08: CRONOGRAMA 
DE LIMPIEZA DEL ALMACÉN, 
EL CUAL DEBERÁ ESTAR A LA 

VISTA DEL CAE 



a) Recepción de alimentos (9.1.2.1): 

Si se evidencia alguna observación relacionada al estado e integridad de los 
alimentos, se solicita el cambio inmediato de los alimentos observados y de no 
realizarse el cambio no se firma el acta de entrega y recepción de alimentos. 

En caso que el/la proveedor/a entregue canastas de alimentos, los CAE deben 
abrir aleatoriamente un máximo 05 canastas a fin de verificar la integridad de 
los alimentos. 

Asimismo, los CAE verifican la cantidad de alimentos de acuerdo al listado 
descrito en la canasta, en presencia de el/la proveedor/a. Cabe indicar que, una 
vez verificadas dichas canastas deben ser cerradas . 



b) Almacenamiento de alimentos (9.1.2.2): 
 



Mallas mosquiteras en las ventanas 



Son recepcionados en un ambiente y/o espacio exclusivo y/o compartido que presente las 
condiciones mínimas para su adecuada conservación (limpio, ordenado, ventilado, con 
iluminación natural, hermético, con ventanas provistas de mallas que eviten el ingreso de 
plaga y ausencia de productos químicos)  

 

La estructura de los ambientes debe garantizar la protección de los alimentos de toda posible 
contaminación externa o contar con mecanismos, que prevengan riesgos de contaminación, 
asimismo, los pisos, paredes, ventanas y puertas deben ser de material de fácil limpieza, 
desinfección y evitar la acumulación de la suciedad. 

 

El kardex de control de entrada y salida de alimentos debe mantenerse 
actualizado. 
 

b) Almacenamiento de alimentos (9.1.2.2): 
 





El responsable de almacén, debe tener en cuenta: 
• La disposición y estiba de los alimentos 
• Cumplir con las BPM y BPAL. 
• Rotación de los alimentos (PEPS) lo primero que 

ingresa es lo primero que sale. 
• Realizar el registro del ingreso y salida de alimentos en 

el kardex, instrumento que permite hacer el inventario 
periódico de alimentos para verificar su existencia. 

• Prevención de la contaminación cruzada. 
• La limpieza y desinfección del ambiente del almacén. 

b) Almacenamiento de alimentos (9.1.2.2): 
 

La limpieza y desinfección del área de almacén de alimentos, debe 
cumplir con lo indicado en los Anexos 3, 7 y 8 del presente 
documento. 

En caso de identificar alguna situación o no conformidad 
relacionada al estado o integridad del alimento, debe 
comunicarse con el PNAEQW con la/el MGL responsable 



c) Distribución de alimentos: 



c) Distribución de alimentos: 

i. Si una familia tiene más de una hija/o matriculado en la IE en el 
presente año, esta debe recibir la cantidad que corresponde por 
cada niña/o. 

iv. Solicitar a la/el MGL las cantidades en unidades y las presentaciones de los 
alimentos recepcionados, de acuerdo al periodo de atención por entrega a 
fin de:  
• Garantizar la distribución equitativa para el número de escolares 

matriculados. 
• Evitar el fraccionamiento y la manipulación excesiva que puedan 

generar contaminación de los alimentos.  

9.3.2.1 Para el caso que se realice la distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogar  

v. El Comité de Alimentación Escolar recibe canastas de alimentos armadas, la distribución se realizará de acuerdo al total de las/los 
usuarias/os registradas en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En caso exista variación del número de las/los usuarias/os, se 
levanta un Acta con la justificación técnica y determina la mejor forma de distribuir a las/los usuarias/os matriculados, con la asistencia 
técnica con el MGL  



Distribución 
• Así mismo estos acuerdos 

que tomen como miembros 
CAE y representantes de 
padres de familia sobre el 
reparto extraordinario de 
raciones debe ser plasmado 
en un acta simple firmada 
por los integrantes CAE y 
veedores, con el fin de 
garantizar un proceso 
transparente y libre de 
observaciones por las 
entidades publicas 



Acta de JUSTIFICACIÓN CAE: 
¿Cuándo usarla? 
1. Cuando recibo menos raciones y 

debo rotar las raciones. 
 

2. Cuando reparto en un solo día 
pues algunos padres no van a 
recoger sus canastas y no puedo 
tener saldos en mi IE (espacios no 
seguros para guardar) 

 



c) Distribución de alimentos: 

vi. Se deben habilitar puntos para el lavado de manos, 
con agua y jabón y/o desinfección con alcohol de 70° 
(liquido o gel), para las madres o padres de familia o 
apoderadas/os, que ingresen a la IE. 
  

vii. El Comité de Alimentación Escolar, publica en la puerta de la 
IIEE y/o espacios de publicación virtual de la IIEE, la cantidad de 
alimentos, el cronograma y horarios para la respectiva entrega 
de alimentos, procurando que dichas entregas se realicen 
oportunamente.  
 

viii. El Comité de Alimentación Escolar, indica a la madre o padre de 
familia o apoderada/o de las/los usuarias/os que deben acudir 
portando: 
• DNI u otro documento de identificación. 
• DNI u otro documento de identidad de la/el usuaria/o. 
• Bolsas limpias para la recepción de sus respectivos 

alimentos. 
 

9.3.2.1 Para el caso que se realice la distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogar  



LAVADO DE MANOS 







c) Distribución de alimentos: 

9.3.2.1 Para el caso que se realice la distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogar  

xiv. Los actores sociales participan durante la distribución de los alimentos, verificando que se realice de manera transparente y 
equitativa a las/los usuarias/os del PNAEQW. De evidenciar alguna situación irregular, deben comunicarla de manera 
inmediata a la/el MGL y/o la UT del PNAEQW, para la toma de las acciones pertinentes. 

xv. El Comité de Alimentación Escolar, debe contar con un padrón o registro de control, donde figura la cantidad de cada 
alimento a entregar a cada usuaria/o, con la asistencia técnica de la/el MGL. 

xvi. Al recepcionar los alimentos, cada madre o padre de familia o apoderada/o de las/los usuarias/os, debe firmar y colocar su 
DNI en el padrón o registro de control, en caso no pueda firmar colocar su huella digital. 

xvii. Finalizada la distribución de los alimentos, se suscribe el “Acta de distribución de alimentos”, consignando la cantidad 
distribuida a las/los usuarias/os atendidos y alguna ocurrencia suscitada. Dicha acta debe estar firmada por todas las 
personas que hayan participado en dicha actividad. 



Padrón de entrega de productos 

Jose Espinoza 
ORtiz 

Juan Espinoza 
Loza 47893107 941874589 

Roberto Espinoza 
(Abuelo) 
DNI:89652104 

478931 5C 8974 

Ventanilla 11           15 horas Pachacutec 

25 



Rosa Quintana Cespedes  Jorge Adrian Celis Vasquez Dina Rojas Vega 

40      40      10     10      10      10        10     10     10 

40      40      10     10      10      10        10     10     10 

  √               √               √             √             √               

√                √             √          √ 
√               √               √             √             √               

√                √             √          √ 
√               √               √             √             √               
√                √             √          √ 

  √               √               √             √             √               

√                √             √          √ 
√               √               √             √             √               

√                √             √          √ 
√               √               √             √             √               
√                √             √          √ 

  √               √               √             √             √               

√                √             √          √ 
√               √               √             √             √               

√                √             √          √ 
√               √               √             √             √               
√                √             √          √ 

10 

10 



Algunos padrones mal llenados 









Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia 
CC BY-SA-NC 

http://sileesaprendesmuchascosas.blogspot.com/2011_04_01_archive.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/




FORMATO N° 2 ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE RACIONES 

N° DEL ACTA 

DATOS 
DE  LA 
I.E 

DATOS DEL 
PROVEEDO
R 

DATO DE  
CANTIDAD  
DE 
USUARIOS 



PRODUCTO
S 
ENTREGAD
OS 



FECHA Y 

HORA DE  

RECEPCION 

DATOS DEL CAE 

OBSERVACIONE
S 







18 
2und * 9 canastas 





Si no va el padre o 

apoderado… 
Carta Poder 

Simple 

Escribir en las observaciones 

del padrón 

Copia de DNI 



Si se reparten varios 
días… 

 1 solo padrón pero colocar en observaciones las 

fechas en las que se distribuyeron 

Colocar el rango de fechas del 

cronograma en el padrón y en el acta 

de distribución la cual será 1 sola al 

final del reparto  

Los saldos de 
las entregas 
anteriores 
tienen su 
propia acta y 
su propio 
padrón 



Importante:   
El CAE debe tener en un archivador las actas de 
entrega y recepción de entregas anteriores. 
Estas podrán ser solicitadas en cualquier 
momento por el MGL y otras autoridades. 
De igual manera que deberá conservar las actas 
de distribución y padrones de entregas 
anteriores, las cuales deben estar ordenadas por 
N° de entrega, pues son documentos 
importantes y de carácter legal. 



Evitar la presencia de mascotas 



Llevar DNI del estudiante y del padre de 
familia 



 







EVIDENCIAS 
o ACTA DE DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS USUARIOS DEL PNAEQW 
(ARCHIVO PDF). 

o PADRÓN DE ENTREGA y RECEPCIÓN 
DE  ALIMENTOS - COMPLETO Y 
LEGIBLE  (ARCHIVO PDF). 

o LA FOTO (DISTRIBUCIÓN A LOS PPFF) 
o Cada archivo (ACTA  DE 

DISTRIBUCIÓN y  PADRÓN DE 
ENTREGA) deben ir por separado  
COLOCAR EN ASUNTO: NOMBRE DE 
LA IE, N°de entrega,  PLAZO MAXIMO 5 
DIAS HABILES DESPUES DE  HABER 
CULMINADO LA ENTREGA DE LOS  
PRODUCTOS 

Max. 5 días  





Se debe recomendar a los padres de 

familia que puedan separar sus residuos 

sólidos (plástico) en la bolsa verde que 

se le entrega junto con la canasta. 

d) Manejo de residuos sólidos 



MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN FRENTE AL 

COVID 



Medidas de prevención frente al coronavirus 

1.5 m 







CUMPLIMIENTO DE LAS BPM 





Casuísticas CAE 



Casuísticas 

• CAE sin indumentaria completa 





No guardan la distancia social 

 



Uñas pintadas o uñas largas y sucias 



Acumulación de 
cosas en 
desorden  

Cables expuestos 

Bolsas en el piso 

Falta de limpieza en las 
ventanas por dentro y por 

fuera, en las esquinas 



Preguntas Ramdom 
• ¿Cuántas etapas tiene el servicio 

alimentario? 

• ¿En qué etapa se realiza la verificación de los 
productos? 

• ¿Qué verifico cuando descargan mis 
canastas? 

• ¿Qué verifico de una canasta? 

• ¿Qué deben llevar los padres de familia a la 
distribución? 

• ¿Qué debo hacer cuando me sobran 
raciones? ¿Cómo debo llenar el acta de 
distribución? 

• ¿Qué numero pongo en el acta de 
distribución? 

 

 

 

 



Estimado CAE, transmita 

estos conocimientos a la 

comunidad educativa y 

participantes, haciendo una 

retro-alimentación para que 

puedan apoyarlos de 

manera correcta. 



GRACIAS 


